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H, CONGRÉSO DEL ESTADO
LXXlil legisloluro

E NUEVC LEON

GRUPO LEGISLATIVO DTL PARTIDO A CIISN ¡]ACIONAL

Presidente de la Diputación Pe

Del H. Congreso del Estado de N

Presente.-

La suscrita C. Dip. Rebeca Clouthier

Partido Acción Nacional integrante

, integrante del Grupo Legislativo del

Estado, con fundamento en lo
la LXXlll Legislatura al Congreso del

sto en los artículos 68 y 69 de la

León, y con fundamento además en los

para el Gobierno Interior del Congreso

Constitución Política del Estado de N

artículos 102, 103 y 104 del Reg

del Estado de Nuevo León, me permi proponer la presente iniciativa de reforma,

altenor de la siguiente:

EXPOSTCI

La presente iniciativa pretende

DE MOTIVOS

por modificación el primer párrafo

del artículo 52 de la Ley de F Superior del Estado de Nuevo León.

El Objeto de la presente de Reforma es modificar el término para

la aprobación de Dictámenes de Pública por el pleno del Congreso del

Estado de dos períodos ordinarios si ientes a la fecha de recepción del Informe

de Resultados, a un período ordinario , para evitar el rezago legislativo y

permitirle a la Auditoría Superior del a que ejecute las acciones jurídicas

pertinentes tras la aprobación o de la Cuenta Pública.

lniciotiva de reformo al artlculo 52 de Ia Ley de Fiscolización Superlor ktodo de Nuevo León



H. CONGRESO DEL ESTADO
t-XXlil Legisloiuro

DE NUEVO LECN

GRUFO LEGISLATIVO D[L PARTIDO A ¡IACiONAL

La Contpetencia para leg¡slar la materia se encueñtra en el precepto

citado por la fracción Xlll del artículo

Libre y Soberano de Nuevo León.

63 de la Co¡rstitución Política del Estado

El Antecedente inrnediato la norma jurídica en rnerrción es

creación de la propia Ley de Fiscal Superior que data de Septiembre

2011, y por vez primera se le a
Dictámenes de Cuenta Pública.

un térrnino para la aprobación

Sin ernbargo es de considerarse que las cuentas públicas se presentan por

los primeros tres rñeses del año siguiente

para finalizar con el informe de

la

de

de

los organismos o entes de gobierno

del ejercicio, el paso posterior es la

resultados, que a partir de que se

períodos ordinarios consecutivos pa

Pleno del Gongreso.

ne este último corre el térrnino de dos

su aprobacióh por la Cortlisión o por el

Lo anterior nos lleva a que una

o rechazada por el Congreso dos

fincamiento de responsabilidades es

pública de un ejercicio sea aprobada

después del ejercicio, y aunque el

dependieñte de lá aprobación o rechazo

de la Cueñta Pública, se acortan para las acciones que puede realizar la

Fiscalización Superior del Estado.Auditoría Superior de acuerdo a la Ley

rt1¡smo modo, al permitir períodos para que se puedan aprobar o

los dictámenes de Cuenta iblica genera en el Cortgreso del Estado

una acurnulación de expedientes que su vez significa un rezago legislativo.

Del

rechazar

lnic¡dt¡vo de rcÍoilho ol onlculo 52 de lo Ley de Fiscdlimción Superior Estodo de Nuevo León



H. CONGRESO DEL ESTADO
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En mater¡a de fiscalización

prec¡so de aprobación del Dictamen

de Diputados en el artículo 30 de la

de la Federación, siendo éste el

Presentación de la Cuenta.

per¡or la Federación señala un término

Cuenta Pública por el Pleno de la Cámara

de Fiscalización y Rendición de Cuentas

de Septiembre del año siguiente de la

Lo anterior obliga a la Aud

fiscalización oportuna y el informe

Cámara de Diputados tiene un

misma.

Al analizar las reglas en la

adecuar los términos dentro de lo

Superior de la FederacióR a hacer una

Resultados corl prontitud y a su vez la

más preciso para la aprobación de la

a nivel federal se considera oportuno

por nuestra Carta Magna local.

Por ello es que me

proyecto de:

proponer a su conslderación el siguiente

UtllCO.- Se reforma por modificación I primer párrafo del artículo 52 de la Ley de

Fiscalizacióri Superior del Estado de N León para quedar como sigue:

Attfculo 52.- Las Comisiones Hacíenda que correspondan estudiarán el
respeotivo Informe del R y someterán a votación del Pleno el
dictarfien del misno a más en el período ordinario inmediato
siguiante al de Ia del informe de resultados

ln¡c¡ativo de reforho ol artículo 52 de la Ley de Fiscolizdción Superior Estodo de Nuevo León
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su publ¡cación eh

mente,

Monterrey, León, 4 de julio de 2013.

Grupo Legislativo del PaÉido Acción Nacional
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